RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004946, Ent. N° 4377/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por PLUNA Ente Autónomo relacionados con la contratación por arrendamiento de servicios del Dr. Martín Pérez Tomeo;

RESULTANDO:
1) que el Directorio de PLUNA por Resolución         Nº 16.197 de 25 de julio de 2013 resolvió contratar al referido profesional al amparo de lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de agosto de 2012, que autoriza al Ente a disponer los actos necesarios y contrataciones de servicios a efectos de  atender los procedimientos derivados del concurso de Pluna S.A; 

2) que la contratación se realiza en forma directa, expresándose que el Estudio Jurídico Galante & Martins propone al                Dr. Escribano Martín Pérez Tomeo, quien se desempeña como Coordinador General del área legal del referido Estudio y cuenta con el conocimiento y experiencia necesaria para los trabajos legales y de asesoramiento integral en toda consecuencia jurídica que alcance a Pluna Ente autónomo y tenga vínculo con el concurso judicial de Pluna Sociedad Anónima; 

3) que el objeto contractual es asesorar al Directorio de Pluna Ente Autónomo para la correcta y temporánea promoción de los procedimientos concursales así como el control de los mismos, a lo largo de todo su desarrollo, tanto en Uruguay como en el exterior con la finalidad de precaver reclamaciones que puedan afectarla, por lo que se conviene un precio mensual de U$S 3.000 más IVA, sin indicación de plazo;

4) que se adjunta currículo del citado profesional, pero no surge de las actuaciones declaración jurada respecto a no tener incompatibilidades para la suscripción del contrato, ni informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ni de la Oficina Nacional del Servicio;

5) que por informe de fecha 12.8.2013, el Contador Delegado informa que los servicios del Dr. Perez Tomeo se iniciaron el día 1º de agosto próximo pasado, no contándose con disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto del gasto 282 “Honorarios y servicios Profesionales y Técnicos” del Programa 50 “Dirección y Administración” para realizar la imputación de la cuota parte del gasto correspondiente al presente ejercicio de U$S 18.300 (equivalente a $ 389.570,40);

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de agosto de 2012, se autorizó a Pluna Ente Autónomo a disponer los actos necesarios y contrataciones de servicios profesionales para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la situación de insolvencia de Pluna S.A, en tanto el Artículo 10 de la              Ley Nº 18.931 de 17.7.2012 declaró comprendidos en la previsión del Artículo 748 de la Ley Nº 16.736 de 5.1. 1996, a la totalidad de los miembros del Directorio y comisión Fiscal de Pluna S.A;

2) que el Artículo 748 de la Ley Nº 16.736 de 5.1.1996 establece que los miembros de directorios de sociedades anónimas que representen al Estado, a un Ente Autónomo o a un Servicio Descentralizado serán reputados funcionarios públicos, a los efectos de la responsabilidad civil o tributaria resultante del ejercicio de su cargo. Por su parte el Estado,  Ente Autónomo o Servicio Descentralizado que en su caso representen, será responsable frente a la sociedad anónima, a los accionistas y ante terceros, por las obligaciones que derivasen de la gestión o de los actos que sus representantes en el directorio de la Sociedad Anónima y éstos solamente responderán en caso de haber obrado con culpa grave o dolo; 

3) que no obstante lo expresado, la ley no excepciona de los procedimientos de contratación establecidos en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera, por lo que corresponde aplicar las normas generales en la materia; 

4) que el procedimiento a aplicar tanto para arrendamientos de obra como para los de servicio de profesionales o técnicos, es el general de contratación que se determina atendiendo al monto del contrato, conforme con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF, que en el presente caso tratándose de un contrato cuyo monto anual excede el tope de la contratación directa ampliada aplicable a PLUNA, debió efectuarse a través de un procedimiento competitivo de selección del adjudicatario;

5) que  tratándose de arrendamientos de obra como de servicio de profesionales o técnicos, cuyo monto anual excede el tope de la contratación directa ampliada - aplicable a PLUNA - la contratación debió efectuarse a través de un procedimiento competitivo de selección del adjudicatario; 

6) que tampoco se agrega informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ni de la Oficina Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27.12.2010;

7) que no existe disponibilidad presupuestal en el grupo de imputación para atender erogación correspondiente, por lo que se contraviene lo dispuesto por el inciso 1º del Artículo 15 del TOCAF;

8) que el servicio tiene vigencia a partir del 1º.8.2013 ingresando las actuaciones a este Tribunal con fecha 13 de agosto, por lo que cuenta con principio de ejecución; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la contratación del Dr. Martín Pérez Tomeo de conformidad con lo expresado en los Considerandos Nº 4 a 7 de la presente Resolución;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes.
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